
ProyectodeLey
ElSenadoylaCámaradeDiputados

delaNaciónArgentinareunidosen

Congresosancionancon

fuerzadeley:

CAPITULOI

OBJETIVOS

ARTÍCULO1º:CréaseelFondoFiduciarioparalaPromociónTecnológicaeIndustrial

delosHidrocarburos,elqueseconformarácomounfideicomisodeadministracióny

financiero,queregiráentodoelterritoriodelaRepúblicaArgentinaconlosalcancesy

limitacionesestablecidasenlapresenteleyylasnormasreglamentariasqueensu

consecuenciadicteelPoderEjecutivoNacionaly/olaAutoridaddeAplicación.

ARTÍCULO 2º:Lapresentaleytieneporobjetobrindarfinanciamiento,atravésde

préstamosy/oaportesnoreintegrables,incluyendolaadquisicióndebienesyservicios,

alaspequeñasymedianasempresasyformasasociativasentreprivadosprexistentes

almomentodelasancióndelapresenteleyocreadasapartirdeella.

ARTÍCULO 3º:ElFondoFiduciariopodráintegrarfondosdecontrapartidalocalde

créditosy/odonacionesy/osubsidiosy/ocualquierotramodalidad,recibidosde

organismos internacionales y/o multilaterales,cuando ello sea procedente y/o

necesario,para la ejecución de los proyectos yactividades comprendidos en la



presenteley.

ARTÍCULO 4º: RecursosdelFondo Fiduciario.ElFondo Fiduciario contaráconun

patrimonioqueestaráconstituidoporlosbienesfideicomitidos,queenningúncaso

constituyenniseránconsideradoscomorecursospresupuestariosodecualquierotra

naturalezaquepongaenriesgoelcumplimientodelfinalqueestánafectados,niel

modouoportunidadenqueserealice.

Dichosrecursossonlossiguientes:

a)LosrecursosprovenientesdelTesoroNacionalqueleasigneelEstado

Nacional.

b)Losrecursosconorigenenimpuestosalasexportacionesdehidrocarburos.El

porcentajeestablecidoporlaAutoridaddeaplicaciónnopodráexcederel4%

delmontototalanualdeellas.

c) Elrecuperodelcapitaleinteresesdelospréstamosotorgados.

d)Losfondosnacionaleseinternacionalesprovenientesdedonaciones,subsidios,

aportes y/o préstamos no reembolsables de cualquier naturaleza o

denominacióndeentidadespúblicaso

privadas,nacionales o internacionales,de acuerdo con los convenios de

cooperaciónqueencadacasosesuscriban.

e) LosbienesmuebleseinmueblesqueelFideicomisorecibaatítulogratuito.

f) Todaproducción,renta,fruto/ocualquierotroderechosobrevinientequesurja

dey/oenrelaciónoconmotivodelainversióndelosactivosquecomponenel

PatrimoniodelFideicomiso.

g)Otros ingresos,aportes,donaciones,legados,subsidios específicamente

destinadosalFideicomiso.

ARTICULO 5º: Facultase al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las

modificacionespresupuestariasquecorrespondan a fin depodercumplircon lo

previstoenelartículo6ºyartículo12ºdelapresenteley.

ARTÍCULO 6º:Objetivo yfinalidad:ElFondo Fiduciario tendrá porobjeto brindar

asistencia financiera mediante préstamos,emisión de garantías a préstamos

comercialesy/ofinancieros,aportesdecapitaly/oaportesnoreintegrablesa:

a.proyectosdeinnovación,transferenciaydesarrollotecnológico.



b.proyectosdedesarrolloyproduccióndebienesyservicioscomprendidosen

losdiferenteseslabonesdelacadenadevalordeloshidrocarburos.

c. Proyectoscomprendidosenelartículo22ºdelapresenteley.

ARTICULO7º: Laautoridaddeaplicacióndelapresenteleyserádeterminadaporel

PoderEjecutivoNacional,conformealasrespectivascompetenciasdispuestasporel

DecretoNº7dediciembrede2019ysusnormasreglamentariasycomplementarias.

ARTICULO 8º:La Autoridad de Aplicación seleccionará y aprobará de manera

transparente yen base a criterios objetivos establecidos de manera previa las

actividades,programasyproyectosqueseránobjetodelfinanciamientofiduciario,

pudiendoconstituirunacomisióndeasesoramientotécnicoparalaevaluaciónde

estos.Susintegrantesdeberánacreditarunareconocidaexperienciay/otrayectoria

profesionalenlostemasdesuespecialidadyensuconstitucióndeberárespetarsela

perspectivadegénero.

ARTICULO9º:LaAutoridaddeAplicacionotorgará preferenciaenlaasignaciónde

financiamientosatravésdelFondoFiduciario,envirtuddelodefinidoenelarticulo22,

aquienes:

a)mediante los programas promocionados generen un aumento cierto y

fehacientedesustitucióndeimportacionesdebienesoservicios.

b)mediantelosprogramaspromocionadosgenerenunincrementociertoenlas

exportacionesdebienesy/oservicios.

LosrecursosdelFondoFiduciarioserá nasignadosprioritariamenteapequeñasy

medianasempresasy/oadiferentesformasasociativasquedesarrolleneincorporen

tecnologíasy/odesarrollenactividadesyprocesosindustrialesenrubrosvinculadosa

latramaproductivadeloshidrocarburos.

ARTICULO 10º:La Autoridad de Aplicación junto alConsejo Consultivo Asesor

conformará una Unidad de Evaluación,seguimiento y auditoría de proyectos

financiados porelFondo Fiduciario con elpropósito de lograruna adecuada

evaluación,selecciónyseguimientodelosproyectosfinanciadospordichoFondo.



AlosefectosmencionadosenelpárrafoanteriorlaAutoridaddeAplicacionhade

convenirconlasprovinciasqueadhieranalrégimendelapresenteley,laformaymodo

enqueestas,atravésdesusorganismospertinentes,tenganrepresentaciónenlas

actividadesdispuestasenelpresenteartículo.

CAPITULOII

CONSEJOCONSULTIVOASESOR

ARTICULO 11º: Créase elConsejo Consultivo Asesorpara la Promoción de la

TecnologíaeIndustriaenlacadenadevalordelosHidrocarburos,cuyafunciónserála

deasistiryasesoraralaAutoridaddeAplicación.

DichaComisiónestaráintegradaporunrepresentante(títularysuplente)decadauno

delossiguientesorganismosnacionales:SecretaríadeEnergía;SecretaríadeIndustria,

EconomíadelConocimiento yGestiónComercialExterna;Ministerio deCienciay

Tecnología;InstitutoNacionaldeTecnologíaIndustrial,YPFSA,Cancillería,Consejo

InteruniversitarioNacionalytodootroorganismooinstituciónpública-incluidoslos

ConsejosFederalesconcompetenciaenlasáreasseñaladas-quepuedaasegurarel

mejorcumplimientodelasfuncionesasignadasalaautoridaddeaplicaciónyquese

determineenlareglamentacióndelapresenteley.

ARTICULO12º:FuncionesdelConsejoConsultivoAsesor:

LasfuncionesdelConsejoConsultivoson:

a)planificarypresupuestarlasaccionesanualesdelFondo;

b)solicitaralTesoroNacionallosrecursosnecesariosparalaconstitucióndelFondo;

c)instrumentarelprocesodeinscripció nenelRegistroenlostérminosdelartículo

18ºdelapresenteley;

d)determinarloscriteriosparaevaluarlasolicituddelosinscriptosenelregistroy

establecerelcriteriodepuntajeparalossujetosdecré dito,teniendoencuentalas

prioridadesdelArtículo9°y22º;

e)controlarelcumplimientodelasobligacionesdelseleccionadoyenelcasode

incumplimiento,elaborarun informe a serpresentado ante elFiduciario para la

ejecució ndelcré ditocongarantíahipotecaria.

ElComité Ejecutivodebedictarsupropioreglamentodefuncionamiento.



ARTÍ CULO13°— ElFondotieneunaduració ndeQUINCE(15)añ os,contados

desdelafechadesuconstitució nmediantelacelebració ndelcorrespondiente

ContratodeFideicomiso.

ARTICULO 14º:LaserogacionesdelaAutoridaddeAplicació nrelacionadasala

administració ndelFondoFiduciarionodeberánsuperarelcincoporciento(5%)de

larecaudació nanualdelmismo.

ARTÍCULO 15º:ExímasealFideicomisoyalaentidadfiduciariaenlasoperaciones

relativas alobjeto delmismo,de todos los impuestos,tasas y contribuciones

nacionalesexistentesoacrearse,

incluyendoelImpuestoalValorAgregadoyelImpuestosobrelosCréditosyDébitos

enCuentasBancariasyotrasOperatorias.Invítasealasprovinciasarealizarlamisma

exenciónconlostributosprovinciales.

ARTÍCULO16º:NopodránutilizarselosrecursosdelFondoFiduciarioparafinanciar:

a)Laadquisicióndeautomóvilesdepasajerosycualquierotrorodadoquenotengan

unusoexcluyentecomercial,industrialy/odeserviciosenelproyectodeinversión;

b)Lasconstruccionesoreparacionesdeedificiosoinmueblesdeusoresidencial;

c)Lacompradeterrenosenzonasnoindustriales,salvoquelaadquisicióndelmismo

seaestrictamentenecesariaparaeldesarrollodelproyectodeinversióndequese

trateynoconformeelprincipaldestinofinanciable;

d)Elpagodedividendosorecuperacióndecapitalinvertido;

e)Elpagodedeudasimpositivas;

f)Gastosnorelacionadosenformadirectaconlosobjetivosdelproyectodebidamente

acreditado.

CAPITULOIII

SUJETOSALCANZADOS(DELOSBENEFICIARIOS)

ARTÍCULO 17º:Podrán adheriralpresente Régimen de promoción las personas

humanasyjurídicasconstituidasenlaRepúblicaArgentina,quedesarrollenenelpaís

porcuentapropiaycomoactividadprincipalalgunadelasactividadesincluidasenla

cadenadevalordeloshidrocarburos,yqueseencuentrenhabilitadasparaactuar



dentrodelterritorionacionalconajusteasusleyes,debidamenteinscritasconformea

lasmismas.

ARTICULO 18º:Los interesados en acogerse alpresente ré gimen deberá n

inscribirseenelregistrohabilitadoporlaAutoridaddeAplicació n.Facú ltaseala

AutoridaddeAplicació nacelebrarconveniosconlasprovinciasqueadhieranal

presente ré gimen,con elobjeto de difundiryfacilitarla inscripció n de los

interesadosdecadajurisdicció nprovincialenelregistrohabilitadoenelpá rrafo

anterior.

ARTICULO19º:Losbeneficiariosdelapresenteleydeberánllevarsucontabilidadde

maneratalquepermitaladeterminaciónyevaluaciónenformaseparadadelproyecto

promovidorespectodelrestodelasactividadesdesarrolladasporlosmismosatravés

dedeclaracionesjuradasquedencuentadelestadodelavancedelosproyectos.

Laimputacióndegastoscompartidosconactividadesajenasalaspromovidasse

atribuirácontablementerespetandocriteriosobjetivosdereparto.

ARTÍCULO20º:LasformasasociativascomprendidasenelCódigoCivilyComercial

seránobjetodelosbeneficiosinstituidosenlapresenteley.

ARTICULO 21º:Elmantenimiento delbeneficio estará sujeto a la aprobación de

auditoríasanuales,realizadasporlaAutoridaddeAplicación.Elalcanceymodalidad

delasmismasseráfijadoporlareglamentación.

CAPITULOIV

CRITERIOSDEELEGIBILIDADDELOSPROYECTOS

ARTICULO22º:Seránaprobadosúnicamentelosproyectosqueimpliquenunimpacto

fehaciente en la cadena de valorhidrocarburífera y cuyos titulares demuestren

solvenciatécnicaycapacidadeconómicayfinancieraparallevarlosacaboycumplan

conlanormativafiscalvigente.Adichos

efectos,seconsideraránaquellosproyectosqueconllevencontenidodeinnovación

con aplicación industrial,impacto económico ysocial,disminución decostosde

producción,aumentodelaproductividad,sustitucióndeimportaciones,exportaciones

uotrosefectosqueseanconsideradospertinentesporlaAutoridaddeAplicación.



SeotorgaránhastaunmáximodeUN(1)proyectoporañoporcadapersonahumana;y

unmáximodeDOS(2)proyectosporañoporcadapersonajurídicaogrupoasociativo.

CAPITULOV

INFRACCIONESYSANCIONES

ARTICULO 23º:Elincumplimiento de las normas de la presente ley y de las

disposicionesdelaAutoridaddeAplicació nporpartedelaspersonasfí sicasy

jurí dicas que se acojan alré gimen de promoció n de la presente ley,

determinará la aplicació n porparte de la Autoridad de Aplicació n de las

sancionesquesedetallanacontinuación:

1.Revocacióndelainscripciónenelregistroestablecidoenelarticulo18°ydelos

beneficiosotorgadosporlapresenteley.

2.Inhabilitaciónparainscribirsenuevamenteenelregistroestablecidoenelarticulo

18°.

3.EjecucióninmediatadelasgarantíasotorgadasporlosbeneficiariosalFondo

Fiduciario.

CAPITULOVI

DISPOSICIONESCOMUNES

ARTICULO24º:Losbienesadquiridosalamparodeloestablecidoenlapresenteley

deberánpermanecerafectadosalproyectopromovidomientrasduresuejecución.

ARTÍCULO25º:Lasmatricesymoldesconstruidosenelpaísparalafabricaciónde

insumos,piezasyequiposquecomponganlosbienesfinalesobjetodelproyecto,

seránalcanzadosporelpresenteRégimencualquierafueraelorigendelmaterial

constitutivodelosmismos.

ARTÍCULO 26º:No estarán alcanzados porelpresente Régimen los productos



resultantesdeoperacionesoprocesosefectuadosenelTerritorioNacional,porlos

cualesadquieranlaformafinal

enqueseráncomercializados,cuandoesasoperacionesoprocesosconsistanen

merosmontajesoensamblajes,embalajesdebienesimportados,fraccionamientoen

lotesovolúmenes,selecciónuotrasoperacionesoprocesosequivalentes.

CAPITULOVII

DISPOSICIONESGENERALES

ARTÍCULO 27º:LaAutoridaddeAplicaciónreglamentarálaimplementacióndela

presenteley,dentrodelosnoventa(90)díasposterioresalasancióndelamisma.

ARTICULO28º:LaAutoridaddeAplicacióndelapresenteleydeberá́ publicarensu

respectivapá ginadeInternetelregistrodelosbeneficiariosdelpresenterégimen,

así́ comolosbeneficiosotorgadosalosmismos.

ARTICULO 29º:LaAutoridaddeAplicacionrealizará auditoriasyevaluacionesdel

presente régimen,debiendo informaranualmente alCongreso de la Nación los

resultadosdelasmismas.Dichainformacióndeberá́ realizarseapartirdelterceraño

devigenciadelaley.

ARTICULO30º:Apartirdelavigenciadelapresenteleyydurantelostresprimeros

ejerciciosfiscalesposteriores,elcupocorrespondienteseotorgará enfuncióndela

demandaydesarrollodelasactividadespromocionadas.

ARTICULO31º:Invitasealasprovincias,alaCiudadAutónomadeBuenosAiresyalos

municipiosaadheriralpresenterégimenmedianteeldictadodenormasdepromoción

análogasalasestablecidasenlapresenteley.

ARTICULO32º:Comuní quesealPoderEjecutivo.

DiputadaGracielaLandiscinifrentedeTodosRíoNegro



Fundamentos:
ElpresenteProyectodeLeytieneporobjetofijarlineamientosparaeldesplieguede

una estrategia pública robusta capaz de promover capacidades industriales,

tecnológicas y logísticas en la trama productiva hidrocarburífera nacionalque

involucrelosterritoriosdelascuencas.

ElProyectoseenfocaenlacadenadevaloryelcomplejoproductivoytecnológico

derivadodelaactividadenergética,enlasperspectivasdeldesarrolloindustrialdel

sectorpetroleroygasíferonacional,yenlapromocióndelasunidadespequeñasy

medianas que la integran a fin de fortalecersus capacidades operativas,yasí

responderalasdemandasdelmercado.Coneseobjeto,proponelacreacióndeun

FondoFiduciarioparaeldesarrollotecnológicoeindustrialdelacadenadevalor.

Elsistemaenergéticojuegaunpapelcentralenelfuncionamientodelaeconomíayla

sociedad.Provee un insumo fundamentalpara eldesempeño de los sectores

productivosyparalavidacotidianadeloshogares.Loshidrocarburos,enuncontexto

de transición energética,poseen una incidencia significativa en la estructura

económicaenmateriadecrecimientoydesarrolloeconómico.Asuvez,losprocesos

asociadosatodaslasetapasdesdelaexploraciónhastalaventafinaldeproductosy

subproductos delpetróleo y delgas,están sometidos a continuos cambios

tecnológicosqueincideneneltrabajo,elempleo,yelingresosectorial,ydemandan

unagestiónambientalsustentable.



Elsectorenergéticoengeneral,yelhidrocarburíferoenparticular,estuvieronyestán

sujetosaciclosyvaivenesmásomenospronunciados,quesevinculanalosprecios

demercadoyaladinámicaeconómica,segúnprocesosglobalescombinadosconlas

políticaspúblicasinternas.Pero,en cualquiercaso,elsectorhidrocarburífero en

Argentinafuereguladoygestionadocomounaactividadesencialmenteenergética.

Pormuchas décadas se desenvolvió con una estructura empresarialintegrada

verticalmenteycentradaenYacimientosPetrolíferosFiscalesyGasdelEstado,yel

procesoindustrialqueleesinherenteylacadenadevalorderivadadelaexplotación

degasypetróleonofueobjetodepolíticas,articulacionesyorientacionesespecíficas

tendientesasumaduraciónydesarrolloindustrialhaciaatrásyhaciaadelanteenlos

territorios.O entodocaso,ellasfueronintermitentes,focalizadasynotuvieronla

continuidadsuficientecomoparadefinirunperfilindustrializador,ydedesarrollo

tecnológico a élasociado.La industrialización delgas,porcaso,conformó un

complejo petroquímico con fuerte participación extranjera,y bajos niveles de

eslabonamientolocales.

AfinesdelsigloXX,porlasdefinicionesdepolíticamacroysectorialcaracterizadas

porladesintegraciónverticalyprivatizacióndelasempresaspúblicas,laspequeñasy

medianasempresasnacionalessurgidascomoexternalizadasoemergentesenunode

lossectoresdemayorgravitaciónenmateriadecrecimientoeconómicocomoesel

hidrocarburífero,evidenciaronunfuerteacoplamientoalaempresaextranjeraque

controló elsector,sufrieron lafaltadefinanciamiento yestuvieron escasamente

integradasa políticasde promoción industriale innovación tecnológica.Lesfue

asignadounrolperiféricoenloseslabonesqueconformanlacadenadevalordelgasy

elpetróleoquesecaracterizanporserextremadamentecortasenlosterritoriosdonde

selocalizanlascuencas,yengeneral,alolargodeltiempohanmostradounadébil

articulación con elsistema científico y tecnológico nacional,las fuentes de

financiamientoylaformaciónparaelempleo.

Lasempresasregionalesylocalessehandesenvueltoenunescenariomarcadamente

jerárquico mediantetransaccionesycontratosen situación demercado.No han

existidosistemáticasmediacionesdepolíticapúblicaorientadasasuconsolidación,a

suintegraciónhorizontalyafortalecersucapacidadtecnológicaydenegociacióncon

clientesyproveedores,oenelmejordeloscasos,ellasfueronpuntuales,intermitentes

ydiscontinuas.Enlosciclosdecaídadelospreciosinternacionales,odeseveras

fluctuacionesmacroeconómicas,laspequeñasymedianasempresasregionalesdel

sectorsuelenserlaprimeravariabledeajustepagandogravosasconsecuenciasenla

mayoríadeloscasos,quedandodesfinanciadas,concapacidadinstaladaociosay

debiendooperarenunmarcodecompetenciaimperfecta,acordealascondiciones



quefijanlasconcesionariasyoperadoras.Cuandoaccedenaprogramasnacionalesse

relacionan individualmente con los efectores,predominando en las aplicaciones

relacionesverticalesproveedor/cliente,singenerarseestablesydensasrelaciones

horizontalesconotrosprotagonistasyactoresdelaregión.

Elsegmentodelupstream petroleroygasíferodesdemediadosdelosaños70se

caracterizaporlaparticipacióncrecienteyelpredominiodeempresasextranjeras

integradasaRedesGlobalesdeProducciónyServiciosqueoperanenelespacio

económicomundial.Estasempresasgeneranbienesyserviciosdealtovaloragregado

ydesarrollostecnológicosintensivos.Realizanlasactividadesdeinvestigació ny

desarrolloencentroslocalizadosensuscasasmatricesyabastecenasusfilialescon

diversassolucionestecnoló gicas.ComoseñalaForcinito1(2020),lasfilialeslocales

delascompañíastransnacionalesengeneralhanmostradounabajapredisposicióna

localizarenelpaíslageneracióndeconocimientostecnológicos;porelcontrario,se

adecuanalaspautasproporcionadasporlascasasmatricesolasfilialeshermanas

queoperanenotrospaíses,importanconocimientoeintroducenlocalmenteescasas

adaptacionesomodificaciones,generandoconfrecuenciaverdaderosenclaves.

Esdecir,importaninsumos,maquinarias,tecnologíasyserviciosdealtovalordesde

lasredesglobalesalascualespertenecen,loqueañadeelpagodepatentesyregalías

queagravanlarestricciónexternadelaeconomíaargentina,ypuedeninterferirenla

políticadomésticacuandoafectademaneranegativalaposibilidaddeexplotarlas

cuasi-rentastecnológicasasociadasalainnovaciónqueyaposeen,ocondicionansu

utilizaciónterritorialmente.Endefinitiva,estaspolíticasimplicaronresignarlamayor

partedelosesfuerzostecnológicoslocalesenlageneracióndenuevosproductos,

procesosyactividadesbasadasenlasustitucióndevaloragregado localporel

abastecimientoexternoconlaconsecuenterupturaodesarticulacióndelascadenas

productivas,ylatransferenciadedivisas.

Losprocesosdeprivatización,quetuvieronlugarapartirde1989,yseprofundizaron

entre1992y1999enYacimientosPetrolíferosFiscalesyGasdelEstado,alteraron

radicalmente las funciones históricas que organismos y empresas públicas

desempeñabanenlaeconomíadesdemediadosdelosañoscuarentamediantesu

incidencia,demaneradirectaeindirecta,sobrediversasvariablesmacro,microymeso

económicas,brindando sustento alciclo de sustitución de importaciones,a la

demandadeinsumosyserviciosyalrestodelsistemaproductivocomoinstrumento

depromociónindustrialydelosnivelesdeempleo,salarioycapacitación.Laspolíticas

1Forcinito,Karina(2020)“Losinstrumentossectorialesaplicadosalosserviciosdeinfraestructurayalaproducciónde
hidrocarburosenlaArgentina:desafíosregulatorios”,enPolíticasdeciencia,tecnologíaeinnovación.Laemergenciade
losinstrumentossectorialesenArgentinayBrasil,EnSergioEmiliozziyKarinaForcinito(compiladorxs),Ediciones
UNGS,UniversidadNacionalGeneralSarmiento.



instrumentadassetradujeronenladesregulació nenergé tica,ylasancióndelas

LeyesdeReformaAdministrativadelEstado(Ley23.696)ydeEmergenciaEconómica

(Ley23.697)abrieronelcaminoaunprocesodereformasestructuralesqueavanzó

sobre elsectorcambiando radicalmente la orientación que había tenido hasta

entonces.En particular,los decretos 1055/89,1212/89 y 1589/89 reflejaban

explícitamente la premisa de alejaralEstado de las decisiones inherentes a la

actividad.Juntoconello,sedispusolalibredisponibilidadalasconcesionariasdelgas

yelcrudoobtenido,admitiendolaventasinrestriccionestantoenelmercadointerno

como en elexterno,con laposibilidad dedisponerhastael70% delasdivisas

obtenidasenelcomerciointernacional.

ElprocesodereformadesactivólasintervencionesselectivasdelEstadocomomotor

dedesarrollo,mediantelaeliminacióndelosprincipalesinstrumentos,queconmayor

omenoréxitohabíanmodeladolaconductatecnológicadelasempresaspúblicas

durante elmodelo sustitutivo de importaciones.La liberalización comercialyla

promocióndelainversiónextranjeradirectafueacompañadaporlatotalliberalización

delrégimendetransferenciatecnológica,ylapromulgacióndeunanuevaleyde

patentes(Yoguel,LugonesySztulwark,2007)2.Comoconsecuenciadeestapolítica,la

modernizacióntecnológicaimpulsadaporlosnuevosoperadoresdelasempresasse

basócomofueraseñaladopreviamente,enlaadquisicióndeinsumosyequiposde

origenextranjero,engeneralaempresasvinculadassocietariamente,yenlasalidade

divisasporelpagodelosmismos.

Alrespecto,cabedestacarelaportedeHernánPalermo3(2013),quienrecuperaunode

los capítulos más virtuosos,yquizás menos conocidos,de la construcción de

capacidades tecnológicas porparte delsistema público nacional,alreferirse al

LaboratoriodeTecnologíayDesarrollodeHidrocarburosqueYPFfundóen1940en

Florencio Varela.En su relato señala que “los Laboratorios de YPF albergaban

profesionalesdedistintasdisciplinastalescomoingeniería,física,química,geología,

geofísica,entreotras.Surgierondesusdesarrollosnumerososavancescientíficosy

técnicosaplicadosalaindustriapetrolera,enparticularporpartedeYPF.Latecnología

ylainfraestructuradepuntafueronfrutodeinnumerablesensayosypruebasquese

realizaban antes de seraplicados a los pozos,a los primeros proyectos de

2 Yoguel,Gabriel,Lugones,ManuelySztulwark,Sebastián(2007),“Lapolíticacientíficay

tecnológicaArgentinaenlasúltimasdécadas:algunasconsideracionesdesdelaperspectiva

deldesarrollodeprocesosdeaprendizaje”,CienciayTécnicaparaelDesarrollo,CEPAL-GTZ.

3Palermo,Hernán(2013),“ElcorazóntecnológicodeYPF:loslaboratoriosdeFlorencioVarela”,

Agencia Paco Urondo (APU),https://www.agenciapacourondo.com.ar/sociedad/el-corazon-

tecnologico-de-ypf-los-laboratorios-de-florencio-varela(consultadoel16defebrerode2021).



recuperaciónasistidadepetróleoquesehicieronenelpaís,einclusiveadiseñosy

rediseñosdeplantasderefinerías”.Yagregaelinvestigadorque“tempranamente,se

desarrollarontecnologíascomolarecuperaciónterciariaenlospozosdepetróleo,

utilizadaampliamentehoyendía”.

Sumadoaello,latecnologíadefracturaparapozosdeshaleotightoil&gasquela

Argentinacomenzóaemplearenel2012apartirdelanacionalizacióndeYPFydel

desarrollo deVaca Muerta,ya estaba siendo investigada en losLaboratoriosde

Florencio Varela,con la denominación interna “Gerencia Generalde Activos

Tecnológicos”.Se calificaban arenas de fractura,polímeros,espesantes yotros

componentesdelfluidodefracturamuchoantesdequelasnuevastecnologíaslo

impusieranenlosreservoriosnoconvencionalesyquesesuscribieranoscontratos

internacionalesporlacuestión.

A pesardesuscontundentesdemostracionesenmateriacientíficaytécnica,los

LaboratoriosdeYPFnoquedaronexentosdeldiagnósticoquecuestionóalEstado,su

tamañoysugasto,yfueroncerradosen1994enelmarcodepolíticasdeajuste

estructuralyprivatización,echándoseasíportierramásde50añosdedesarrollo

científico-tecnológico.Enunsentidoamplio,lainiciativapuestademanifiestoporYPF

desdeladécadadel40atravésdesulaboratorioydeotrasiniciativasconigual

sentido,tuvoespecialrelevanciayaquecomenzóatrazarunsenderoevolutivoenun

áreadelconocimientoydeaplicacióntecnológicadeindudablecarácterestratégico,

quealapostreresultódecisivaenlaconstruccióndecapacidadesdeinnovaciónenel

sectorhidrocarburíferonoconvencional,basadosenlaaplicacióndesofisticadas

tecnologíasquehicieronyhacenposiblesuexplotación;dandolugaraunnuevociclo

dedesarrollo,inversionesyredesglobalesdeproducciónyservicios.

Apartirdelareversióndepolíticasqueseiniciaconlacrisisde2001/02,comienzana

instrumentarseunaseriedeiniciativasorientadasalreposicionamientodelsector

energéticocomovectorestratégicoparaavanzarhaciaelautoabastecimientoyla

universalizacióndelaccesoalaenergía;aligualqueenelsistemadecienciay

tecnología,procurando incidiren eldesarrollo de proyectos estratégicos y de

capacidades endógenas de innovación.En efecto,a partirde 2003,durante las

respectivaspresidenciasdeNé storKirchner(2003-2007)yCristinaFerná ndezde

Kirchner(2007-2015),seinstrumentarondisposicionesyseimpulsaronleyesque

incidierondemodonotableenelfuncionamientodelsectorenergéticoyelcomplejo

decienciaytécnica.ElPlanEnergéticoNacionallanzadoen2004porelentonces

Presidente NéstorKirchnerconstituyó uno de los planes con mayorgrado de

concreciones y cumplimiento de objetivos y metas definidas.Porelsentido y

localización de las obras de infraestructura integró geográfica ysocialmente el



extensoterritorionacionalyalconjuntodelasprovincias,concretandogasoductosy

proyectosenmateriadeenergíasrenovables.

Posteriormente,en2012,duranteelgobiernodeCristinaFernándezdeKirchner,el

CongresosancionólaLey26.741derecuperacióndel51% delasaccionesdeYPF,

delineandolaperspectivadeldesarrolloindustrialytecnológicodelacadenadevalor

deloshidrocarburos(artículo3,incisoseyf).LapuestaenmarchadelPrograma

SUSTENTA paraeldesarrollodeproveedoresfuelaprincipalexpresión.A ellose

agregóen2013lacreacióndeYTEC,empresadecapitalesmixtosconmayoríaestatal

(YPF-CONICET)parapromovertecnologíasenelsectorenergético.En2011había

comenzado a delinearse la explotación no convencionalen la cuenca Neuquina

trazando una trayectoria promisoria y densificando la trama productiva y de

aprendizajesporpartedelaspequeñasymedianasempresasregionales.Ellorequería

desarrollarla producción de insumos yla prestación de servicios avanzados,e

impulsarproyectosdeinfraestructura,parquesindustrialesylogísticos.

Alrespecto,elinformedelaCEPAL4 dediciembrede2015referidoalimpactodela

recuperacióndeYPFapartirdelasancióndelaLeyNº26.741dacuentadela

dinámicaproductiva,tecnológicaylaboralydeencadenamientospuestaenmarchaen

lasprovinciasdeNeuquén,Chubut,SantaCruzyMendoza.Lasconclusionesdel

trabajosoncontundentes.Lasmayoresinversiones,productodelusodelasutilidades

delacompañíaenelcomplejohidrocarburífero,contribuyeronatraccionardiversos

sectoresdelaactividadeconómica.Losautoresseñalanque“lasinversionestuvieron

tambiénimportanteimpactoenlageneracióndeempleoyenlademografíadelas

empresas”.Yagreganque:“enrelaciónconelmercadodetrabajoenlasactividades

directamenteasociadasalaextraccióndepetróleo,seadvirtióenlascuatroprovincias

unarecuperacióndelempleoluegodelarenacionalización,enparticularenlaprovincia

deNeuquén”.

En otro documento publicado en elaño 2017 porelCentro Interdisciplinario de

EstudiosenCiencia,TecnologíaeInnovación(CIECTI)5,referidoalineamientosde

política tecnológica para la industria de bienes de capital,Grasso yKossacoff,

refiriéndosealsectorproveedordeequiposdela cadena delpetróleo ygasen

Argentina,señalanque“enlosúltimosañoslaproducciónsectorialcrecióaunatasa

promediointeranualdel8% -casitriplicóelcrecimientodetodalaindustria”.Los

4BarreraMariano,KennedyDamiányPalermo,Hernán(2015)“ImpactosocioeconómicodeYPF

desde su renacionalización.:Desempeño productivo e implicancias sobre los mercados

laboralesyelentramadodeproveedores,VolumenI,CEPAL,BuenosAires.

5 GrassoF.,Kossacoff,,S.(2017),“Lineamientosdepolíticatecnológicaparalaindustriade
bienesdecapital”,DocumentodeTrabajoNº5,CIECTI.BuenosAires.



autoresagreganque:“lasempresasfabricantesdemáquinasyequiposparapetróleoy

gasexportaronenpromedioun20% -30% desufacturación”,y“susprincipales

destinossonBrasil,Chile,Uruguay,Venezuela,Perú,Bolivia,Colombia,aunquehayun

núcleodeempresasquetambiénlograroninsertarseenelmercadoasiático,enMedio

Orienteyenmenormedida,enlaUniónEuropea”.

Esdecirqueelcicloabiertoporladeliberadainversiónenelsectorhidrocarburíferoa

partirde2010provocóunprocesodeaprendizajesostenidoporpartedelatrama

productiva localizada en las cuencas (Landriscini2020)6,generando importante

densidadempresariaconmúltiplesexternalidadesjuntoaunaincipientedinámica

tecnológica.

PeroeltiempotranscurridodesdelarenacionalizacióndeYPFylapuestaenmarcha

depolíticasintegradashaciaelnuevodesarrollosectorialcentradoenlosreservorios

noconvencionalesylastecnologíasenlafronterainternacionalfueexiguo,yaqueen

la gestión de gobierno de la Alianza Cambiemos se repitieron políticas de

desregulaciónsectorialydeatraccióndelainversiónextranjera,conimportaciónde

insumosyservicios,llegandoaautorizarselaimportacióndeequiposyherramientas

usadas para la industria petrolera (Decreto Nº629/2017).A ello se agregó la

continuidaddeplanesdesubsidioalpreciodelgasenbocadepozo(Resolución

46/2017delaSecretaríadeEnergía)peroqueenestaetapaderivaronenundesigual

tratamientodelasinversionesdedistintascompañías,perjudicandoaYPF,entreotras.

LasancióndelDecretoNº566deagostode2019decongelamientodelospreciosde

loscombustiblesenplenacrisismacroeconómicayfiscal,implicólasuspensióndelos

pagosdelossubsidiosdelaResolución46/2017,eimpusounfrenoabruptoala

actividaddesarrolladaenlascuencas,agravadoporlacaídainternacionaldelos

precios,yaúnmásdesdemediadosdemarzode2020apartirdelinéditoescenario

abiertoproductodelapropagacióndelapandemiaCovid19entodoelmundo.

EnlaactualidadelGobiernoNacionalprocurarecuperarcapacidadesnacionalesenla

estrategiadeavanzarhaciaelauto abastecimiento energético.En talsentido,la

explotación de reservorios de hidrocarburos convencionales yno convencionales

constituyeuno delosejesvertebradoresdelaestrategianacionaldedesarrollo.

Específicamente se impulsa la conformación de un clúster(industria,ciencia y

tecnología y logística) en torno a la dotación de recursos naturales y su

6Landriscini,S.Graciela(2020)Hidrocarburosdereservoriosnoconvencionalesenlacuenca

Neuquina.
EldesarrollodeVacaMuerta.EnGorenstein,S.DelaTorre,D.,Landriscini,S.G.,Hernández,J.y
Schorr,M.TerritoriosprimarizadosenArgentina.Viejasynuevasfragilidadessocioeconómicas.
Ed.JK.BuenosAires.



industrialización.ElPrograma deEstí mulo a lasInversionesen Desarrollosde

Producció ndeGasNaturalprovenientedeReservoriosNoConvencionales(Decreto

Nº892de2020PlanGas4)constituyeunpasodecisivotendienteaavanzarenla

producciónyprovisióndegasparaelconsumointernoindustrialyfamiliar.

Enesemarco,laResoluciónNº317de2020delaSecretaríadeEnergía(convocatoria

ycondicionesdelPlanGas4)ensuartículoNº7establecelacreacióndela“Mesade

TrabajodelValorAgregadoNacional”,conelobjetivodeconstituiruná mbitode

colaboració nparaelseguimiento,controlysanció ndeloestablecidoenelInciso

g)delArtí culo4°delDecretoN°892/20.Eldiseño,instrumentaciónyejecuciónde

los planes porparte de las empresas productoras cumplirá con elprincipio de

utilizaciónplenaysucesiva,local,regionalynacionalyenmateriadeempleo/provisión

directadebienesyserviciosporpartedepequeñasymedianasempresasregionales,

asícomodebienes,procesosyserviciosdeindustria,tecnologíaytrabajonacional.

Porsuparte,laResoluciónNº447dediciembrede2020,convocaaformarlaMesa

NacionaldeAgregadodeValor,laqueseconstituyóyllevóacabolaprimerareuniónel

1defebrerodelcorrienteaño.Tieneelméritodereunirunamplioabanicoinstitucional,

gremialyempresarioapartirdedecisionesplasmadasenunanormativaespecífica

tendienteaintegraralasempresasregionales/nacionalesalacadenadevalorenel

contexto deunamesahidrocarburíferacreadacomo espacio deconcertaciónde

estrategiasyaccionesconcretas.La integración deesosactoresconstituyeuna

precondición política fundamentalpara recuperarautonomía en las decisiones

energéticasyalinearlasconlanecesariarecuperacióndelaparatoproductivoyel

empleo,yelahorrodedivisas.

ElestadoNacionaljuntoalasprovinciasyactoresdelatramaproductivadelos

hidrocarburos,deberánestablecerlalíneadebasedeldesarrollodesectorenergético

e integrarla cadena de valoralsectorproductivo representado porpequeñasy

medianasempresasyalcomplejodecienciaytecnología.Elprocesorequiereelmás

ampliosentidodeintegraciónycomplementacióninstitucional,sectorialyterritorial,y

demandaunfinanciamientoadhocquepromuevaelrelanzamientodelaspequeñasy

medianasempresasquehansidolasmásafectadasporlacrisis2018/2019yporla

parálisisqueimpusolapandemia.

Laactualcoyunturaespropiciapararepensaralgunasdesusprincipalesestrategias,

modalidadeseinstrumentosdeintervención;enparticular,laproblemáticaderivadade

lasdificultadesenelaccesoafinanciamientoporpartedelasempresas,yelcostoal

queacceden,encasodepoderhacerlo,resultaseruncuellodebotella,unfactor

críticoenlatramaproductivadelascuencas.



Deesemodo,la creación deun fondo específico para fomentaryasistira las

pequeñasymedianasempresasregionalesenlaampliacióndesuscapacidades,enla

mejoradelascondicionesdecompetitividadydesarrolloyenelaccesoarecursos

tecnológicos con posible aplicación industrialo servicios,representa uno de los

principalesobjetivosdelacreacióndedichoinstrumento.Elenfoquededesarrollode

proveedoresenlacadenadevalordebedarlugaraperspectivasmásampliasy

comprensivascentradaseneldesarrollodecapacidadesindustrialesyprocesosde

aprendizajetecnológicoporpartedelasproveedorasdeserviciosyproductorasde

componenteseinsumos,ydelaspequeñasymedianaslocalizadasenlascuencas,y

debereimpulsarlaingenieríanacionaldealtonivel,suefectomultiplicadoryelahorro

dedivisas.

Lapersistenteyarraigadaperspectivasectorialdelosprocesosproductivosdebiera

complementarseconlaperspectivaterritorial,descentralizandoyfederalizandolas

capacidadesdelosorganismosdelsistemapúbliconacional.Correspondearticularla

estructuraproductivaregionalatravésdelaspequeñasymedianasempresasconel

sistemapúblicoenelcampotecnológicoeindustrialyavanzarenlaunificación

concertada de las fuentes de financiamiento existentes en organismos públicos

nacionalesyprovinciales.Elloenatenciónaldesarrollodecapacidadesindustriales

mediantelapromoción,financiamiento,transferenciatecnológicayasistenciapara

proyectos de ingeniería de diseño,procesos yfabricación de bienes de capital;

serviciosylogística.Laposibilidaddesustituirbieneseinsumosimportadosestá

presenteenlatotalidaddeloseslabonesdelacadenadevalor.Yelcomponentede

bienesdecapitalconstituyeunfactorclavequeincidedeformatransversalenla

productividaddetodaslasactividades,enelempleoyenelaliviodelarestricción

externa.

Estosprocesosnoseresuelvenenlacoyuntura.Requierentiemposdemaduracióny

accionessistemáticasenladirecciónpropuesta,peroelcicloabiertoporYPFdesde

2011revirtiendoelflujoderemisióndedividendoshaciaelexterior,hacialareinversión

deutilidadesenlascuencasyelconsiguienteintentodeintegraryfortalecerlatrama

productivalocal,dejóaprendizajesfundamentalesqueseránecesarioponerenvalory

alavezreplantearestratégicamentelaperspectivadelaautonomíaenergéticayel

desarrolloindustrialytecnológicodelacadenadevalordelgasyelpetróleo.La

distribucióndelarentaenergéticatendráquecombinarladisponibilidaddedivisaspor

partedelascompañíasconeldesarrollotecnológiconacionalylocalenempresasy

universidades.

Losaspectosinstrumentales,operativosyengeneral,lacapacidaddegestiónquese

logrereunir,revistensingularimportanciaalahoradematerializarlosobjetivosy



propósitosexpuestosprecedentemente.

Enelcontexto señalado,lacreacióndelFondo Fiduciario propuesto medianteel

presenteproyectodeleycontribuiríaadesplegarpolíticasactivasyespecíficaspara

lasempresasregionaleslocalizadasenlascuencashidrocarburíferastendientesa

generarcapacidades industriales ytecnológicas a partirde la articulación entre

organismosnacionalesyprovinciales,empresas,cámaras,sindicatos,universidadesy

centrosdeinvestigaciónydesarrollo.

Envirtuddeloexpuesto,consideramosnecesariodefinirunafuentedefinanciamiento

cierta yposible.Talfinanciamiento para las PYMES de las tramas productivas

territoriales configuradas en las cuencas hidrocarburíferas ha de guardarcierto

correlatoconelamplioabanicodebeneficiosyrecursosdispuestosporelEstado

Nacional, especialmente orientado a la promoción de las exportaciones

hidrocarburíferasyalasdivisasobtenidasapartirdeellas.Porello,comouncriterio

general,sostenible y razonable,creemos firmemente,que elfinanciamiento del

Fideicomiso debe provenir, mayormente, de los recursos que generen las

exportaciones de hidrocarburos a partirde los amplios beneficios y ventajas

concedidas a las concesionarias en elmarco de la nueva ley de promoción

hidrocarburífera

Todoello,conelobjetodefinanciarmediantediferentesmecanismos,lainnovacióny

elescalamiento de proyectos y de las capacidades industriales de las firmas

proveedorasdebienesyserviciosdemenordimensiónentérminosdecapitaly

personalocupadoradicadasenlascuencasafindemejorarsuinserciónenlacadena

devalordeloshidrocarburos.


